
CONSTANCIA: 
 
Se informa, que, con ocasión a la solicitud de terminación por pago total allegada el día 7 de 
diciembre del 2020, se ha revisado de manera atenta el expediente FÍSICO, identificado bajo el 
número de radicación No. 2017-00299, de igual forma, el correo institucional del despacho, en 
búsqueda de solicitudes de remanentes, sin hallarse alguna de esta especie. 
 
 
Para constancia de lo anterior, se firma a los quince (15) días del mes de marzo de 2022. 
 
 
Atentamente, 
 
Ana Isabel Rodriguez Cambindo 
Escribiente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
SECRETARÍA: Clase de proceso: Ejecutivo. Demandante: PAOLA ANDREA ARANGO 
FERRO. Demandado. BANCO DE OCCIDENTE. Rad. 2017- 00299. A través de apoderado 
judicial. A despacho del señor juez el presente proceso con memorial presentado por la parte 
ejecutante, solicitando la terminación del proceso por el PAGO TOTAL de la obligación, y 
consecuentemente el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas. Sírvase 
proveer. 
 
  
Florida Valle, 15 de Marzo de 2022                                                     
 
        MARIA ISABEL GOMEZ HOYOS  

                                                                                                      Secretaria. 
 

RADICACION: 2017-00299-00 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 140 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
Florida Valle, diecisiete (17) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y atendiendo la solicitud presentada por la parte 
ejecutante, manifestando que se ha efectuado el pago total de la obligación, por lo tanto, se 
termine el proceso y se levanten las medidas cautelares decretadas y practicadas sobre los 
bienes de propiedad de la parte demandada. En consecuencia, el Despacho, observando que la 
solicitud es procedente, y se ajusta a lo normado por el art. 461 del C.G.P., accederá a ella.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo por el PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN, instaurado por BANCO DE OCCIDENTE, en contra de PAOLA ANDREA 
ARANGO FERRO. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR la medida de embargo y posterior secuestro del vehículo automotor de 
propiedad de la demandada PAOLA ANDREA ARANGO FERRO, de placas MJS817, clase 
automóvil, marca CHEVROLET, servicio particular, línea SONIC, modelo 2013, matriculado en la 
Secretaria de Transito de Popayán Cauca; medida inicialmente comunicada mediante Oficio 
1200 del 13 de diciembre de 2017. Líbrese el oficio correspondiente.  
 
TERCERO: LEVANTAR  la medida de embargo y secuestro de los dineros que la demandada  
PAOLA ANDREA ARANGO FERRO, tena depositados en cuentas de ahorro, cuentas corrientes, 
CDTS, en el BANCO MUNDO MUJER  de la ciudad de Florida Valle; medida inicialmente 
comunicada mediante oficio 1066 del 16 de octubre de 2019. Líbrese el oficio correspondiente 
 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 
ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de estos a la parte demandada.  
 
CUARTO: NO hay condena en Costas. 
 
QUINTO: ARCHIVAR las diligencias. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

EL JUEZ,  

 

 

JUAN SEBASTIAN CRUZ ALVAREZ 



SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el presente PROCESO EJECUTIVO SINGULAR con 
medidas previas, promovido por BANCO DE BOGOTA S.A., quien actúa a través de la apoderada 
judicial JAIME SUAREZ ESCAMILLA, contra OMAR JOSEE TORO BURBANO, y el escrito que 
antecede, allegado por la parte actora, solicitado se reproduzca oficio por medio del cual se comunica 
medida cautelar decretada. Sírvase proveer. 

 
Florida Valle, 15 de marzo del 2022.  

MARIA ISABEL GOMEZ HOYOS 
Secretaria. 

 
RAD. 2018-00133 

INTERLOCUTORIO No. 139 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Florida Valle, diecisiete (17) de marzo de Dos Mil Veintidós (2022). 
 
 
Evidenciando el informe secretarial que antecede, y por ser procedente lo solicitado por la 
memorialista, se ordenará por secretaría expedir nuevo oficio comunicando la medida 
decretada sobre el bien inmueble identificado con Matricula Inmobiliaria No. 378-192368 
dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Palmira. 
 
Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Florida, 
 
 
 

RESUELVE: 
 
 
UNICO: ORDENAR por secretaría la expedición de nuevo oficio comunicando la medida de 
embargo decretada sobre el bien inmueble identificado con Matricula Inmobiliaria No. 378-
192368 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Palmira. 
 
 
             

NOTIFÍQUESE, 
 
El Juez,  
 

 

 

 

JUAN SEBASTIÁN CRUZ ÁLVAREZ 



SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el presente PROCESO EJECUTIVO 
SINGULAR con medidas previas, promovido por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., 
quien actúa a través de la apoderada judicial LEIDY VIVIANA FLÒREZ DE LA CRUZ, contra 
YENNI FERNANDEZ RAMOS y GLADYS LULICO RAMOS; y el escrito que antecede, 
allegado por la parte actora, manifestando que desconoce el domicilio o lugar donde se le 
pueda notificar a los demandados, en consecuencia, solicitando su emplazamiento. Sírvase 
Proveer. 
 
Florida Valle, 16 de marzo del 2022.  

MARIA ISABEL GOMEZ HOYOS 
Secretaria. 

RAD. 2019-00201 
INTERLOCUTORIO No. 136 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
Florida Valle, Diecisiete (17) de marzo de Dos Mil Veintidós (2022). 

 
Visto el anterior informe secretarial que antecede, y dado que la citación para notificación 
personal de las demandadas YENNI FERNANDEZ RAMOS y GLADYS LULICO RAMOS, 
no surtió efectos legales, teniendo en cuenta la misma fue dirigida al Resguardo Indígena 
San Juanito Alcides Florida Valle, obteniéndose como resultado por parte de la empresa de 
mensajería “ERRADA/DIRRECCION NO EXISTE”, el Despacho ateniendo lo solicitado por la  
apoderada judicial de la parte actora y en atención a lo dispuesto en el art. 291 # 4 del C.G.P. 
en concordancia con el art. 293 ibídem, se ordenará el emplazamiento de las demandadas 
 
Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Florida, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENASE el emplazamiento de las demandadas YENNI FERNANDEZ 
RAMOS identificada con C.C. No. 29.506.991 y GLADYS LULICO RAMOS identificada con 
C.C. No. 29.514.309, dentro del presente proceso EJECUTIVO, propuesto por BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A., identificado con el NIT. 800.037.800-8; quien actúa a través 
de la apoderada judicial, mismo que se entenderá surtido, transcurridos quince (15) días 
después de la publicación en el Registro Nacional de Emplazados. Si el emplazado no 
comparece, se le designará Curador  ad – litem, con el cual se surtirá la etapa de 
notificación.   
 
SEGUNDO: PROCEDASE a incluirse el emplazamiento en el Registro Nacional de 
Emplazados, conforme a lo ordenado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
             
                            NOTIFÍQUESE, 
 
El Juez,  
 

 

 

JUAN SEBASTIAN CRUZ ALVAREZ 



 

SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez, el presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR, promovido por BANCOLOMBIA S.A., quien actúa a través de apoderada 

JULIETH MORA PERDOMO., contra JOAN ALEXIS QUIROZ con escrito allegado, 

indicando haber realizado la notificación a la parte demandada.  Sírvase proveer. 

 

Florida Valle, marzo 15 del 2022                      

                                                                               MARIA ISABEL GOMEZ HOYOS 

                                                                                     Secretaria 

 

RAD. 2019-00340-00 

INTERLOCUTORIO No. 141 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Florida Valle,  diecisiete (17) de  Marzo  de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial anterior, y de conformidad con el memorial de la 

apoderada de la parte actora en el presente proceso, respecto de que se continúe 

con la ritualidad procesal, argumentando haber realizado la notificación a la parte 

demandada JOAN ALEXIS ACOSTA QUIROZ, a través del correo electrónico 

joanalexisacostaquiroz@gmail.com., encuentra el Despacho que no es procedente 

acceder a dicha solicitud por cuanto no se cumple con las exigencias del artículo 8 

del decreto 806 de 2020.  

 

Conviene precisar que, conforme el articulo 8 ibídem, el interesado deberá afirma 

bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 

dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, además deberá informar la forma como la obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes, sin embargo en el presente asunto se tiene certeza 

si el mencionado correo electrónico efectivamente es de propiedad del 

demandado, máxime cuando tampoco figura ninguna dirección electrónica en la 

carta de instrucciones o título valor  que sirve de base de recaudo.  

 

Puestas así cosas, el Despacho con el ánimo de garantizar el derecho al debido 

proceso y derecho de defensa no tendrá notificado al señor JOAN ALEXIS 

ACOSTA QUIROZ, por no reunirse las exigencias legales para ello.  

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

UNICO: NO tener notificado personalmente al señor JOAN ALEXIS ACOSTA 

QUIROZ, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 
 

NOTIFÌQUESE 
EL JUEZ, 
 
 
 

JUAN SEBASTIAN CRUZ ALVAREZ 

mailto:joanalexisacostaquiroz@gmail.com


SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el presente PROCESO EJECUTIVO 
SINGULAR con medidas previas, promovido por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., 
quien actúa a través de la apoderada judicial LEIDY VIVIANA FLÒREZ DE LA CRUZ, contra 
RAUL ANTONIO DAGUA BALTAZAR; y el escrito que antecede, allegado por la parte 
actora, manifestando que desconoce el domicilio o lugar donde se le pueda notificar a los 
demandados, en consecuencia, solicitando su emplazamiento. Sírvase Proveer. 
 
Florida Valle, 15 de marzo del 2022.  

MARIA ISABEL GOMEZ HOYOS 
Secretaria. 

RAD. 2020-00013 
INTERLOCUTORIO No. 138 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
Florida Valle, diecisiete (17) de marzo de Dos Mil Veintidós (2022). 

 
Visto el anterior informe secretarial que antecede, y dado que la citación personal del 
demandado RAUL ANTONIO DAGUA BALTAZAR, no surtió efectos legales, teniendo en 
cuenta que la misma fue dirigida a la dirección “FINCA EL PEDREGAL VEREDA EL 
SALADO FLORIDA VALLE”, obteniéndose como resultado “DIRRECCION 
ERRADA/DIRRECCION NO EXISTE”, el Despacho ateniendo lo solicitado por la  apoderada 
judicial de la parte actora y en atención a lo dispuesto en el art. 291 # 4 del C.G.P. en 
concordancia con el art. 293 ibídem, se ordenará el emplazamiento del demandado. 
 
Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Florida, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENASE el emplazamiento del demandado RAUL ANTONIO DAGUA 
BALTAZAR identificado con cedula de ciudadanía No. 1.114.887.620, dentro del presente 
proceso EJECUTIVO, propuesto por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., identificado 
con el NIT. 800.037.800-8; quien actúa a través de la apoderada judicial, mismo que se 
entenderá surtido, transcurridos quince (15) días después de la publicación en el Registro 
Nacional de Emplazados. Si el emplazado no comparece, se le designará Curador  ad – 
litem, con el cual se surtirá la etapa de notificación.   
 
SEGUNDO: PROCEDASE a incluirse el emplazamiento en el Registro Nacional de 
Emplazados, conforme a lo ordenado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
 
             

NOTIFÍQUESE, 
 
El Juez,  
 

 

 

 

JUAN SEBASTIÁN CRUZ ÁLVAREZ 



SECRETARIA: A Despacho del señor Juez el presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR, promovido por GASES DE OCCIDENTE S.A. E.S.P., a través del 

apoderado judicial SANDRA PATRICIA PASPUR GONZALEZ, contra JESUS 

ANDRES RESTREPO PULGARIN; informando que el presente proceso se 

encuentra en la secretaria inactivo. Sírvase proveer. 

Florida Valle, Marzo 15 del 2022. 

 MARIA ISABEL GOMEZ HOYOS 
Secretaria 

 
RADICACION No. 2020-00140 

AUTO INTERLOCUTORIO N. 142 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Florida Valle, diecisiete (17) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 
 
 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la parte actora  
no cumplió con la carga relacionada con la notificación de la parte pasiva de la 
Litis, según los ordenado en la providencia del 4 de noviembre del 2020, el 
despacho dispondrá dar aplicación al desistimiento tácito de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
Conforme a lo anterior, el Juzgado; 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR por DESISTIMIENTO TACITO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas practicadas dentro del 
presente asunto si hubiera lugar. LIBRESE los oficios por Secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron como base 
para la admisión de la demanda, con las constancias respectivas, a cargo de la 
parte interesada, para lo cual se estará a lo dispuesto en el Artículo 116 del 
Código General del Proceso. 
 
CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo de las diligencias. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
El Juez, 
 

 

 
 

JUAN SEBASTIAN CRUZ ALVAREZ 



SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el presente PROCESO EJECUTIVO 
SINGULAR con medidas previas, promovido por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., 
quien actúa a través de la apoderada judicial AURA MARIA BASTIDAS SUAREZ, contra 
ESTER JULIA OTALVARO RODRIGUEZ; y el escrito que antecede, allegado por la parte 
actora, manifestando que desconoce el domicilio o lugar donde se le pueda notificar a la 
demandada, en consecuencia, solicitando su emplazamiento. Sírvase Proveer. 
 
Florida Valle, 16 de marzo del 2022.  

MARIA ISABEL GOMEZ HOYOS 
Secretaria. 

RAD. 2021-00011 
INTERLOCUTORIO No. 135 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
Florida Valle, Diecisiete (17) de marzo de Dos Mil Veintidós (2022). 

 
Visto el anterior informe secretarial que antecede, y dado que la citación para notificación 
personal de la demandada ESTER JULIA OTALVARO RODRIGUEZ, no surtió efectos 
legales, teniendo en cuenta la misma fue dirigida a la “FINCA LA OLAYA- Florida Valle”, 
obteniéndose como resultado por parte de la empresa de mensajería “LA DIRECCIÓN 
CONFIRMA QUE NO RESIDE EL DESTINATARIO”, el Despacho ateniendo lo solicitado por 
el apoderado judicial de la parte actora y en atención a lo dispuesto en el art. 291 # 4 del 
C.G.P. en concordancia con el art. 293 ibídem, se ordenará el emplazamiento de la 
demandada 
 
Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Florida, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENASE el emplazamiento de la demandada ESTER JULIA OTALVARO 
RODRIGUEZ identificada con C.C. No. 65.808.936, dentro del presente proceso 
EJECUTIVO, propuesto por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., identificado con el 
NIT. 800.037.800-8; quien actúa a través de la apoderada judicial, mismo que se entenderá 
surtido, transcurridos quince (15) días después de la publicación en el Registro Nacional de 
Emplazados. Si el emplazado no comparece, se le designará Curador  ad – litem, con el cual 
se surtirá la etapa de notificación.   
 
SEGUNDO: PROCEDASE a incluirse el emplazamiento en el Registro Nacional de 
Emplazados, conforme a lo ordenado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
             
                            NOTIFÍQUESE, 
 
El Juez,  
 

 

 

JUAN SEBASTIAN CRUZ ALVAREZ 



SECRETARIAL: Va al despacho del señor Juez el presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR, promovido por SCOTIABANK COLPATRIA S.A., quien actúa a 
través de apoderado judicial VICTORIA EUGENIA LOZANO, contra DIEGO 
ALCIDES SOLARTE FRANCO; y en tanto la parte demandada allega 
contestación de la demanda, se tiene entonces que para continuar con el curso del 
trámite, se hace necesario fijar fecha para llevar a cabo audiencia de que trata el 
Art. 392 del CGP, Sírvase proveer.   
 
Florida Valle, marzo 17 del 2022.   

MARIA ISABEL GOMEZ HOYOS 
         Secretaria 
 

 
Rad. 2021-00090 

Auto Interlocutorio No.144 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

Florida V., Diecisiete (17) de Marzo del Año Dos mil veintidós (2022). 
 
 

  
Teniendo en cuenta el escrito allegado por la parta pasiva de la Litis 

por medio del cual confiere poder y a su vez el profesional del derecho se 
pronuncia frente al mandamiento de pago librado en el presente asunto, en la cual 
se infiere una excepción de mérito de pago parcial, el despacho con el ánimo de 

garantizar el derecho al debido proceso y derecho de defensa, dispondrá correr 
traslado a la parte demandante conforme lo dispone el artículo 443 del C.G.P.  

  
Por último, se reconocerá personería a la Dra. MARTHA LUCIA 

RAMIREZ GONZALEZ con C.C. Nº.66.881.775 y con T.P. Nº. 106.609 del 
C.S  de la J., para que actúe en el presente asunto en representación de la 
parte demandada.   
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 
de Florida Valle,  
 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: CORRER traslado por el termino de diez (10) a la parte 
demandante de la excepción de mérito que se infiere como PAGO PARCIAL, 
propuesta por el apoderado judicial del demandado, visible a folio a 19 a 21 del 
presente cuaderno. Lo anterior, para que se pronuncie sobre ella y adjunte o pida 
las pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad como lo dispone el artículo 
443 del C.G.P.  

  

TERCERO: RECONOCER personería jurídica Dra. MARTHA LUCIA 
RAMIREZ GONZALEZ con C.C. Nº.66.881.775 y con T.P. Nº. 106.609, para 
que actúe en el presente asunto en representación de la parte demandada.   
 

NOTIFÍQUESE. 
    
EL JUEZ, 
 
 
    JUAN SEBASTIAN CRUZ ALVAREZ 


